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lA el doctor René calderón e solicitaoo úM aprobación « la 

indicado escritura ¡(Bulica, 2 Cuyo efecio he presentado tres coulas 

certificadas de de cisiaj 

cb $0 na presentado el carné de axiliación a la Cámara 2xrovincial 

E PRAGUE Incustriales de ¿meraidas signaco coa el 1336 de 15 
ús acid de 13917 

Lo lo Mepartanento de Compañías ue esponsáaniligac Linitaca 
de la intendencia Ce Lerecho Societacio, reúlante memorando K%31.1.2.1. 
315 de £ de rayo de 1991 na emitico inforie favorable para la continia- 
ción cel trámite, una Vez que considera que se na dado Cculplinmiento 
a los rermisitos legales respectivos; 

ii ejercicio de las atriauciones ¿signadas mediante resolución 
PAD 9225), de «1 de septiembre de 1%3% y ratificadas por Resokución 

2200390 de 23 de rebrero de 1990; 
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  ARTICULO PRE. APROBAR la constiuución úe “UTOSU MULTISERVICIOS 
MIONTCOS Y SUMIKISTROS CIA. LTDA.” , com domicilio en la ciuúsu ae 

“Tsceraláas con un capital social de £/.706.000,08, dividido en 700 

participaciones ús S/.1.006,0U6 caúa una, de conformidad con los términos 
constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONES <ue un extracto ue la indicada escritura 
Sública de 7 se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circula- 
ción on la ciudad ue Esmeraldes. Un ejemplar «e la publicación deberá 

entregasarse a este Despacho, 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Fotario Segunuo del cantón ¿smeralaas , 

tome nota al 1 margen de la matriz de la escritura píblica que se apruena 

del contenido ue la presente Resolución y siente razón de esta anotación.



  

ARTICULO CUARTO. -— DISPONiX «que el Registrador Mercantil del cantón 
Esmeraldas: 8) inscriba la indicada escritura pública junto con la 
presente Resolución, y, 2) cumpla con las cenmás brescripciones contenidas 
en la Ley de Registro y en el Artículo 33 cel Código de Comercio. 

CUBELIOO, vuelva el expeulente, 
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"RUTROSO *NULPISFRVICIOS TECNICOS Y SUMINISTROS CIA. LTDA.” 

RAZON: En la presente fecha queda INSCRITA la Resolución No.e 

91.1.2.1,0828, que antecede, dictada nor el Sr, José Marís Bor, 

jo Gallepes, INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE QUITO. - Anotada en el 

Reristro “ercentil bajo el No,68, corresvondiéndole el 0,2570 

del Ravertorio reneral.- Juntsmente con la escritura de CONSTI 

TUCION DE LA COMP:-XÍTIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "MUTECSU MUL 

TISERVICIOS TECNICOS Y SUMINISTROS CIA, LTDA. - Se hr tomado de 

bide nota del Art.Currto de la presente Fasolución, dejando una 

covia de ella y une copins de la escritura de kÁmaerxiaxe la fons 

títución.- Lo certifico, 

Esmeraldas, a 3 de Junio de 1,991 

El neristrador-*     
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